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	Estimados lectores:

La sección Coyuntura de nuestra Revista Análisis Tributario N° 250, correspondiente al mes de noviembre de 2008, está referida a los principales aspectos tributarios que deben tomarse en cuenta en estos momentos de crisis financiera.   


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· EN PORTADA

Principios Generales de la Fiscalización Tributaria según SUNAT.

· DESKTOP
Esquema sobre gastos de personal deducibles del Impuesto a la Renta de Tercera Categoría.

· IMPUESTO A LA RENTA DE NO DOMICILIADOS: Intereses presuntos entre partes vinculadas
En el préstamo de dinero entre partes vinculadas serán de aplicación las reglas de precios de transferencias. Sin embargo, dicha regla podría estar en cuestión en los casos en que el deudor sea domiciliado y el acreedor un no domiciliado (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6).

· IMPUESTO A LA RENTA DE NO DOMICILIADOS: Recuperación del capital invertido, depreciación y ajuste por inflación
Para efecto de las retenciones a sujetos no domiciliados, por rentas provenientes de la enajenación de bienes o derechos, o de la explotación de bienes que sufran desgaste, se deberá tener en cuenta los criterios interpretativos que se desprenden de una reciente Resolución del Tribunal Fiscal (TF) (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 6 y 7).

· INFRACCIONES Y SANCIONES: La declaración rectificatoria que sea inmaterial no debe considerarse
El TF ha señalado que la inmaterialidad de la información de una declaración rectificatoria no puede determinar que se ha incurrido en infracción tributaria (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 7).
· PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: Cómputo de plazos en materia tributaria

El cómputo de los plazos en el procedimiento contencioso administrativo, modificado por el Dec. Leg. Nº 1067, debe ser leído conforme un reciente pronunciamiento de la Corte Suprema (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 7).

· CONTABILIDAD: ¿Y si el Plan Contable General para Empresas difiere de las NIIF?

Algunas se han preguntado sobre la prevalencia del uso obligatorio de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) respecto de las normas del Plan Contable General Empresarial y las normas tributarias (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 7).

· VISIÓN Y PERSPECTIVAS DE LA SUNAT: entrevista a Graciela Ortiz Origgi
La Jefa de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) comparte con los lectores de Análisis Tributario su opinión respecto de diversos temas sobre la marcha de esa Institución (ver sección Entrevista, págs. 8 a 15).
· COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN


En esta edición presentamos un análisis de las principales normas legales con incidencia tributaria que han sido publicadas entre el  11 de octubre y el 10 de noviembre de 2008. Entre éstas encontramos:

· IMPUESTO A LA RENTA: Regulan emisión electrónica del Recibo por Honorarios y el llevado del Libro de Ingresos y Gastos de manera electrónica (R. de S. Nº 182-2008/SUNAT)

· CÓDIGO TRIBUTARIO: Prorrogan nuevamente el cronograma de vencimiento para la presentación de la Declaración de Predios 2007 (R. de S. Nº 190-2008/SUNAT)

· IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS: Delegan a la APCI para recibir la documentación establecida por el artículo 4° del Decreto Supremo Nº 096-2007 (R. M. Nº 1233-2008-RE)

· IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO: Modifican Nuevo Apéndice III (D. S. Nº 126-2008-EF)

· IMPUESTO PREDIAL: Valores para la determinación del Impuesto de 2009  (Resoluciones Ministeriales Nºs. 683-2008-VIVIENDA, 684-2008-VIVIENDA, 685-2008-VIVIENDA, 686-2008-VIVIENDA y 687-2008-VIVIENDA)

· SUNAT: Modifican comunicación sobre Política Tributaria (D. S. Nº 128-2008-EF)



(ver sección Comentarios a la Legislación, págs. 16 y 17).

· EL DEBER DE CONTRIBUIR COMO DEBER CONSTITUCIONAL: Su significado jurídico (SEGUNDA PARTE)
El destacado profesor Álvaro Rodríguez Bereijo, ex presidente del Tribunal Constitucional español, desarrolla la noción del Deber de Contribuir (ver sección Informe Tributario Especial, págs. 18 a 23).

· ASPECTOS TRIBUTARIOS DE LA ENTREGA DE BIENES POR FIESTAS NAVIDEÑAS
Presentamos un completo análisis respecto de la entrega de bienes por navidad (ver sección Informe Tributario, págs. 24 a 26).

· DEPRECIACIÓN DE TERRENOS ENTREGADOS EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO

Los doctores Arturo Tuesta y Roberto Polo exponen su punto de vista respecto del tema de depreciación de terrenos en el antiguo régimen tributario del arrendamiento financiero (ver sección Informe Tributario, págs. 27 y 29).

· NOVEDADES EN MATERIA DE INFRACCIONES EN LA NUEVA LEY GENERAL DE ADUANAS

El doctor César Alva analiza los alcances de la nueva Ley General de Aduanas en materia de infracciones y sanciones (ver sección Informe Aduanero, págs. 30 a 32).

· AMNISTÍA VINCULADA A ESSALUD Y ONP PARA LAS MYPE
Las micro y pequeñas empresas (MYPE) podrán acogerse a la amnistía vinculada a pagos por ESSALUD y ONP (ver sección Portafolio, págs. 33 y 34).

· RESOLUCIONES DE LAS XXIV JORNADAS LATINOAMERICANAS DE DERECHO TRIBUTARIO

Lea las resoluciones de las XXIV Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario organizadas por el ILADT, realizadas en Isla Margarita (Venezuela) los días 19 al 24 de octubre de 2008, que trataron sobre la Elusión Fiscal y los medios para evitarla, y los principios tributarios ante las nuevas formas de imposición a la renta (ver sección Institucionales, págs. 35 a 37).

· FISCALIDAD DE LOS PRECIOS DE TRANSFERENCIA
Reseñamos el libro publicado por Rafael Cosín Ochaíta (ver sección Reseña Bibliográfica, pág. 38).
· IMPUESTO A LA RENTA Y ZONA FRANCA DE TACNA - ZOFRATACNA

Transcribimos un Informe de la SUNAT sobre Impuesto a la Renta y ZOFRATACNA (ver sección Consulta Institucional, págs. 39 a 43).

· OPERACIONES ADUANERAS CON PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y SU INCIDENCIA TRIBUTARIA
Transcribimos dos Informes de la SUNAT sobre la relación entre el sistema de franja de precios y la franquicia aduanera, así como la transferencia a terceros de urea importada con exoneración del IGV (ver sección Consulta Institucional Aduanera, pág. 44 y 45).

· LA FUNCIÓN DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA Y EL DERECHO A LA INTIMIDAD: Deber de motivar los requerimientos en una fiscalización tributaria

Comentamos una reciente Sentencia del Tribunal Constitucional sobre fiscalización y derecho a la Intimidad (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, págs. 46 a 49).

· LA UNIFORMIDAD DE PRONUNCIAMIENTOS EN SEDE JUDICIAL Y LA SEGURIDAD JURÍDICA
Un caso vinculado a la conservación del resultado del requerimiento en una fiscalización tributaria  

Comentamos una reciente Sentencia del Poder Judicial (ver sección Jurisprudencia del Poder Judicial, pág. 50).

· IGV Y COMPRAVENTA A PRUEBA

Comentamos una reciente Resolución del TF relacionada con los alcances de la venta en las normas del IGV, la compraventa a prueba y el nacimiento de la obligación tributaria del IGV en este caso (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 51 a 57).

· APLICACIÓN DE LAS REGLAS DE VALOR DE MERCADO: Para efectos de los artículos 32° de la LIR y 42° de la LIGV (SEGUNDA PARTE)

Continuamos con la revisión de recientes Resoluciones del TF sobre las normas de valor de mercado (ver sección Síntesis de Jurisprudencia, págs. 58 y 59).

· PRINCIPALES PROYECTOS DE LEY

Del 11 de octubre al 10 de noviembre de 2008 (ver sección Proyectos de Ley, págs. 66 y 67).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las normas tributarias más importantes publicadas entre el 26 de octubre y el 10 de noviembre de 2008 (ver sección Legislación, págs. 68 a 76).

· LEGISLACIÓN TRIBUTARIA

Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre el 6 de octubre y el 10 de noviembre de 2008 (ver sección Legislación Sumillada, págs. 77 a 79).


Atentamente,


Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
********************************

ANÁLISIS TRIBUTARIO 20 AÑOS

Son ya 20 años difundiendo la más útil, veraz e independiente información tributaria del medio para CONTRIBUIR a que nuestros lectores (tanto el sector privado como el público) tomen decisiones acertadas que promuevan la generación de valor en cada una de sus organizaciones.

En todo este tiempo, estamos promoviendo el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias, en base a adecuados y precisos estudios y reflexiones sobre el Régimen Tributario, la Contabilidad y la Política Fiscal en el Perú.

Contamos con la colaboración de destacados profesionales e importantes instituciones y empresas, muchas de ellas suscriptoras de nuestras publicaciones, con quienes seguimos conservando lazos de amistad y de cooperación interinstitucional.

La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: at@aele.com o al teléfono 610-4100.
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